
Las encuestas deben responderse antes del 22 de abril de 2024, directamente en el formulario 
online disponible en la web WWW.SEMANASINHUMO.ES/ (apartado «Encuesta»).

1. Comunidad autónoma

1. Andalucía
2. Aragón
3. Principado de Asturias
4. Illes Balears
5. Canarias
6. Cantabria
8. Castilla y León

9. Castilla-La Mancha
10. Catalunya
11. Comunitat Valenciana
12. Extremadura
13. Galicia
14. Comunidad de Madrid
15. Región de Murcia

16. Comunidad Foral de Navarra
17. País Vasco
18. La Rioja
19. Ciudad Autónoma de Ceuta
20. Ciudad Autónoma de Melilla

2. Identidad de género

Mujer Hombre No binario

3. Rango de edad

14-18 años 19-24 años 25-34 años
35-49 años 50-64 años ≥ 65 años

4. ¿Fuma? (se incluyen también los cigarrillos electrónicos u otras formas de fumar) / (marque sólo una opción)

1. No, nunca he fumado 2. No, soy exfumador/a
3. Sí, fumo ocasionalmente 4. Sí, fumo a diario

Fecha:

5. Tipo de consumo (puede marcar más de una opción)

1. Cigarrilos convencionales
2. Tabaco de liar
3. Tabaco mezclado con cannabis (porro)

4. Puros
5. Pipa tradicional
6. Cigarrillo electrónico (vaper)

7. Dispositivo de tabaco calentado (IQOS™)

9. Pouches, snus u otras formas de consumo oral 
8 Cachimba / pipa de agua / shisha
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6. ¿Dónde considera que está usted expuesto/a al humo ambiental del tabaco o del vaper?(puede marcar más de una opción)

1. En mi domicilio / en otros domicilios
2. En los coches
3. En las terrazas de bares y restaurantes
4. En actividades lúdicas en espacios abiertos 

(conciertos, deportes, etc.)

5. En la parada del autobús
6. En las colas para entrar en algún local

8. No estoy espuesto/a
7. En los accesos a centros educativos



7. ¿Piensa usted que se cumple la normativa relacionada con el consumo de tabaco en las terrazas de hostelería?

1. No siempre o raramente 2. Sí, habitualmente o casi siempre 3. No lo sé

13. ¿Cómo considera la pipa de agua? (shisha o cachimba)

1. Nada perjudicial
2. Solo perjudicial si lleva tabaco

3. Perjudicial tanto si se usa con tabaco como con productos sin 
nicotina

4. No lo sé

8. ¿Usted permitiría fumar en las terrazas de bares y restaurantes?

1. Sí 2. No 3. No lo sé

9. ¿Considera usted que debería estar prohibido fumar en...? (puede marcar más de una opción)

1. Coches particulares
2. Playas
3. Lugares públicos abiertos (parques, recintos deportivos, etc.)

5. En las paradas de autobús
6. Alrededor de los centros educativos

4. En la calle
7. Considero que no hay que prohibir fumar en ninguno de estos 

espacios

10. Considera que el uso del tabaco (por el humo, las colillas, etc.) afecta al medio ambiente

1. Sí 2. No 3. No lo sé

11. ¿Estaría de acuerdo en que existiera una norma que sancionase tirar colillas al suelo?

1. Sí 2. No 3. No lo sé

12. ¿Considera que es perjudicial repirar el vapor de los cigarrillos electrónicos o vapers?

1. Sí 2. No 3. No lo sé

14. ¿Qué medida recomendaría para reducir el consumo de tabaco entre la población? (puede marcar más de una opción)

1. Empaquetado neutro (eliminación de logotipos, colores e 
imágenes promocionales de cada marca)

2. Ampliar los espacios públicos libres de humo de tabaco
3. Aumentar el precio del tabaco
4. Intensificar medidas educativas: programas escolares  

y campañas de sensibilización en medios de comunicación

5. Eliminar la publicidad encubierta (cine, TV, teatro, influencers, etc.)
6. Aplicar la regulación actual del tabaco (publicidad, espa-

cios sin humo, etc.) a los nuevos dispositivos (cigarrillos 
electrónicos, vapers, cachimbas...) 

7. Financiar todos los tratamientos farmacológicos de primera línea
8. Establecer una normativa con sanciones por tirar colillas al suelo
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